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Suscripción para la capital

Un año................................ 33‘50 pesetas
geii meses......................... 17‘50 •

Tres Id............................. 9 »

Número suelto 50 céntimo»

SE PUBLICATODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

,Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar .os números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderración, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.....
Seis meses.
Tres id,.

36 peseta
18‘50

jo

Pago adelantado

fiHIEMO CIVIL Deleíatión Protímial le liaflerlmiei- 
tis ? Transportes le Bonos

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 
Circulares.

Habiéndose presentado la epi
zootia de mal rojo del cerdo en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Los Ausines, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1935 {Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en su término municipal 
(barrio llamado «Sopeña»), seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de mil metros, como zona 
infecta todo el término municipal 
de Los Ausines, y zona de inmuni
zación una faja de mil metros 
alrededor de los focos.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de los enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son las comprendidas en el capí
tulo XXVII del vigente Reglamento 
de epizootias.

Burgos 28 de agosto de 1940.
El Gobernadoa, 

José Alvarez Imaz. -

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1953 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enferme
dad de sarna caprina en e! término 
inunicipal de Valle de Mena, por 
aberse cumplido los plazos regla

mentarios que determina el artícu- 
0 285 y efectuadas las medidas 
comprendidas en el siguiente ar- 

del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Lo que se |lace públjC0 para nre_ 
"eral conocimiento.

argos 28 de agosto de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Precios y circulación de las patatas
Hasta tanto se fijan por la Co

misaría General las normas y pre
cios que han de regir para las pa
tatas de la nueva cosecha de esta 
provincia, se hace público que la 
nueva producción deberá vender
se a los precios señalados en la 
Circular número 29 de esta Dele
gación, y que son los siguientes:

Al detallista, en destino, 0‘48 pe
setas kilogramo.

Al público, id. id., 0*55 id. id.
Asimismo continúa en vigor la 

cláusula segunda de dicha Circu
lar acerca de la necesidad de que 
cada expedición de patatas con 
destino a otra provincia vaya 
acompañada de láf Guía núm. 5, 
autorizada precisamente por esta 
Delegación, sin cuyo requisito se 
considerará clandestina.

Burgos 1 de septiembre de 1940. 
=E1 Secretario Provincial.

Junta Provincial úo 1.a Enseñanza ñe Burgos

El limo. Sr. Director General de 
Primera Enseñanza, en telegrama 
de anteayer, dice a esta Junta lo 
que sigue:

«Concedo quince días prórroga 
vacaciones a Maestras esa provin
cia que están actualmente cum
pliendo Servicio Social.»

Lo que se publica para general . 
conocimiento.

Burgos 2 de septiembre de 1940. | 
= P. O., El Secretario, Jesús Gar- i 
cía.

El limo. Sr. Director General de 
Primera Enseñanza, en telegrama 
de ayer, dice a esta Junta lo que 
sigue:

«De orden Sr. Ministro quedan 
autorizadas Maestras afiliadas a 
Sección femenina F. E. T. y de las 
J. O. N. S. asistir cursillo para 
ellas organizado, sin dejar atendi
da enseñanza».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 3 de septiembre de 1940. 
=P. O., El Secretario, Jesús Gar
cía.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena' y San 
Millán, Magistrado de Audien
cia provincial y Secretario de 
Sala de la Territorial de Bur
gos.
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención se ha 
dictado la siguiente sentencia nú
mero 32:

En la Ciudad de Burgos a vein
tidós de mayo de mil novecientos 
cuarenta. Sres: D. Constancio 
Pascual Sánchez, D. Amadeo Sa
las Medina-Rosales y D. Vicente 
Pérez Gómez.

La Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial de Burgos ha 
visto, en grado de apelación, los 
presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, sobre extin
ción de condominio en finca urba
na, procedentes del Juzgado de 
1.a instancia de Villacarriedo y en 
los que han intervenido como de
mandante D.a Consuelo de la To
rre Quintana, mayor de edad, viu
da, vecina dé Soto Irúz, sin profe
sión especial, declarada pobre en 
sentido legal para el presente liti
gio, representada por el Procura
dor D. Manuel García Gallardo y 
defendida por el Letrado D. José 
Luis Calleja, y como demandados 
D.a Jesusa de la Torre Quintana, 
mayor de edad, soltera, vecina de 
Irúz, Ayuntamiento de Santiurde 
de Torenzo, también declarada po
bre en sentido legal para este liti
gio y representada en dicho con
cepto de pobre por el Procurador 
D. Moisés Maroto y defendida 
también en dicho concepto de po
bre por el Letrado D. Ignacio Gon
zález Jauregui, y D. Joaquín de la 
Torre Quintana, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino que 
fué de la República de Méjico, y 
en caso de fallecimiento del mismo 
su herencia yacente o sus herede
ros desconocidos e indetermina
dos, en ignorado paradero, hoy 
en situación de rebeldía represen- 
lados por los estrados de este Tri
bunal.

Aceptando y dando por reprodu
cidos los Resultandos de la sen
tencia apelada y,

Resultando: Que dictada senten
cia en 1.a instancia, en ella se esti

man las pretensiones deducidas en 
su escrito de demanda por la acto- 
ra D.a Consuelo de la Torre Quin
tana y declara que procedes, la di
solución de la comunidad existen
te sobre la casa radicante en el 
pueblo de Irúz, barrio del Soto, que 
se describe en el hecho tercero de 
mencionado escrito y queda rese
ñada en la resultancia de esa sen
tencia1 y como medio para conse
guirlo asimismo procede que el in
mueble sea vendido en pública su
basta, previa tasación pericial del 
mismo y con admisión de licitado- 
res extraños, venta y licitación que 
se otorgará judicialmente con otor
gamiento en su caso a favor del re
matante de 1.a correspondiente es
critura por el Juzgado a voz y en 
nombre de los interesados en la 
copropiedad con reparto del im
porte obtenido entre los comune
ros; y en su virtud, se condena a 
los demandados D.a Jesusa o Ma
ría Jesús de la Torre Quintana 
y D. Joaquin de la -Torre Quinta
na y por fallecimiento de éste a la 
herencia yacente o a sus herederos 
hoy desconocidos e indetermina
dos en ignorado paradero, a estar 
y pasar por aquella declaración; 
todo ello sin especial condena de 
costas a ninguna de las partes 
contendientes y con exclusión de 
ellas respecto a D. Joaquin de la 
Torre, su herencia yacente o here
deros indeterminados al no haber
se opuesto a la demanda y a los 
que por su situación de rebeldía 
manda se notifique dicho fallo con
forme a lo ordenado en la ley ri- 
tuaria civil, como así tuvo lugar, y 
apelada dicha sentencia.por la re
presentación de D.a Jesusa, admiti
da la apelación en ambos efectos, 
emplazadas las representaciones 
de la D.a Jesusa y de la actora, re
mitidos los autos a este Tribunal y 
en él personadas estas partes pre
via dotación de Letrado y de Pro
curador a la apelante y ulterior tra
mitación, se mandaron traer los au
tos a la vista con citación de las 
partes para sentencia, y señalado 
día para la vista, se celebró ésta 
con asistencia de los Letrados de 
expresadas partes.

Resultando: Que en la sustancia- 
cíón de este pleito rio se han ob
servado las prescriciones legales 
en primera instancia, aunque sí en 
segunda, consistente la inobservan
cia, aparte de la indicada por el 
Juez de instancia en su ultimo Re- 
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sulíando, en la falta de notificación 
en estrados de las providencias de 
de frece, trece, veinte, veinte y 
veintidós de mayo, auto de esta fe
cha y providencia de trece de junio 
de mil novecientos treinta y nueve 
sobre admisión y practica de prue
bas de las partes comparecientes, 
la providencia de cinco de sep
tiembre de unión de su escrito y 
la falta de emplazamiento en es
trados para ante este Tribunal.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas y Medina Rosa
les.

Aceptando y dando por repro
ducidos los Considerandos de la 
sentencia apelada y,

Considerando: que según el 
ariículo setecientos diez de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la 
sentencia confirmatoria de la de 
primera de instancia deberá con
tener condena de costas al ape
lante.

Considerando: que si son noto
rios los motivos aducidos por el 
juzgador de instancia por el 
retraso en el dictado de la sen
tencia apelada por lo que por 
este motivo no procede hacer 
ninguna corrección disciplina
ria a dicho inferior, no asi res
pecto de las demas omisiones, se 
haladas en el último Resultando 
que llevan consigo la infracción de 
los artículos doscientos ochenta y 
uno y doscientos ochenta y tres 
de la Ley rituaria.por cuyo motivo 
debe ser corregido disciplinaria
mente el Secretario omitente o cau
sante de dichas omisiones cuya 
firma por otra parte es ilegible, a 
tenor de los artículos cuatrocien
tos cuarenta y cinco y cuatrocien
tos cuarenta y nueve número pri
mero de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,

Fallamos: que debemos de con
firmar y confirmamos la sentencia 
apelada a qúe estos autos y pri
mer Resultando de la presente se 
refieren, con imposición de las cos
tas de esta segunda instancia a la 
parte apelante doña Jesusa de la 
Torre Quintana, y por las deficien
cias de tramitación observadas y a 
que se refiere el último Resultando 
y último Considerando, se impone 
al Secretario responsable de las 
mismas la corrección disciplinaria 
de advertencia. A su tiempo devuél
vanse los autos 'al Juzgado de don
de proceden con certificación de 
esta sentencia para su ejecución y 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para notificación del Ministe
rio Fiscal se publicará en el Bole
tín Oficial de provincia y en 
cuanto al demandado rebelde en la 
forma que establece la Ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Constancio Pascual.— 
Amado Salas.—Vicente Pérez.= 
Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Amado Salas, Magistrado 
Ponente en este pleito, celebrando 
Audiencia pública en el día de hoy 
de que certifico. Burgos veintidós 
de mayo de mil novecientos cua
renta.==Ante mi.-—Antonia Maria 
de Mena.=Y para que tenga lu
gar su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, expido 
la presente la cual firmo en Bur
gos a veinte de junio de mil 
novecientos cuarenta.=Por el Li
cenciado Sr. Mena, Amando Fer
nández Soto.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Juzgado instructor provincial de respon
sabilidades políticas de Burgos

EDICTOS

Barredo García (Raimundo), ve
cino de Quiníana-Martín Galíndez,

Comparecerá en el término de 
cinco dias, a partir de la publica
ción de este edicto, ante el señor 
Juez de Responsabilidades Políti
cas de Burgos, a fin de darle lectu
ra de los cargos que le resultan y 
los conteste y se defienda, y oirle, 
bajo apercibimiento de que, en 
caso de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios a que haya lugar y pro
seguirá la tramitación del expe
diente sin más citarle ni oirle.

Burgos 22 de agosto de 1940.= 
El Secretario, Jesús Gavióla.

Estévanez González (Ceferino), 
de profesión Maestro, vecino de 
Lastras de las Eras,

Comparecerá en el término de 
cinco dias, a partir-de la publica
ción de este edicto, ante el señor 
Juez de Responsabilidades Políti
cas de Burgos, a fin de darle lec
tura de los cargos que le resultan 
y los conteste y se defienda, y 
oírle, bajo apercibimiento de que, 
en caso de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios a que haya lugar, y 
proseguirá la tramitación del ex
pediente sin más citarle ni oirle.

Burgos 27 de agosto de 1940.= 
El Secretario, Jesús Gavióla.

ANUNCIOS OFICIALliS
Alcaldía de San Juan del Monte.

Formado y aprobado el reparti
miento individual del 0*50 por 100 

-sobre el líquido imponible por te
rritorial, rústica y colonia, se ex
pone al público por espacio de 
ocho días, para que durante ellos 
puedan los contribuyentes exami
narle y presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

San Juan del Monte 16 de agos
to de 1940. - El Alcalde, Ambrosio 
Sancho.

Alcaldía de Moncalvillo de la 
Sierra.

Formadas las cuentas .muni
cipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1959, 
se hallan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales pueden 
ser examinadas libremente por 
cuantos habitantes lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas a su derecho, 
pues pasado que sea dicho plazo 
no.se admitirá ninguna.

Moncalvillo de la Sierra 25 de 
agosto de 194O.=EI Alcalde, Gui
llermo de la Fuente.

Igual anunció hace el Alcalde 
de Pardilla, respecto de las de- 
1958 y 1959.

--------- --------------------------------
Alcaldía de Miranda de Ebro.
Hallándose formado el. reparti

miento individual de la extinción 
de las plagas del campo de este 
término municipal, correspondien
te al año de 1940, se psone de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun

tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que durante el mismo 
sea examinado por los contribuz 
yentes en él comprendidos y pre
senten reclamaciones si las consi
deran justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Miranda de Ebro 22 de agosto 
de 1940.=E1 Alcalde, José María 
Aragües.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santa Inés, Ibeas de Juarros, 
Guzmán, Quintanaortuño y Cela- 
dilla Sotobrín. 

-----------------------------------------

Alcaldía de Villasandino.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal del actual año 
de 1940, es necesario que en tér
mino de diez días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presenten vecinos y forasteros de 
este distrito relaciones juradas de 
utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Villasandino 27 de agosto de 
1940.=E1 Alcalde, Aniano Pade- 
llano.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1940, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 
461 y siguientes del Estatuto mu
nicipal de 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Torrecilla del Monte 29 de agos
to de 1940.=E1 Alcalde, Benito 
Sancho.

Igual anuncio hace el Alcalde 
Hontangas, respecto de los años 
1959 y 1940.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Junta de San Martin 

de Losa.
El día 26 de septiembre próxi

mo, y horas de las diez, once v 
doce de la mañana, se verificarán 
en esta casa consistorial las su
bastas extraordinarias de 168, 648 
y 595 pinos puntisecos marcados 
y 40, 150 y 80 estéreos de leñas de 
las copas de los mismos, en los 
montes denominados Dehesilla y 
El Toyo, de la pertenencia de los 
pueblos de Aostri, Hozalla y Mam- 
bliga, bajo los tipos de tasación 
de 269*64, 1.022*68 y 584*27 pese
tas, respectivamente.

Las subastas se celebrarán a 
pliegos cerrados, con sujeción a lo 
dispuesto sobre las mismas en el 
pliego de condiciones publicado 
en el Boletín Oficial, núm. 181, 
de fecha 4 de agosto de 1959, bajó 
las presidencias de las Juntas ad
ministrativas dueñas de los mon
tes, con asistencia de un funciona
rio de Montes y del Secretario del 
Ayuntamiento, cumpliéndose en 
las mismas las demás disposicio
nes vigentes.

Junta de San Martin de Losa 31 
de agosto de 194O.=E1 Alcalde, 
P. S, M,, El Secretario, Luis Pé
rez.

1 CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
¡- del Circulo Católico de Obreros 
j - - - - - :—

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
■ edificio de su propiedad ESPOLON, 44 
i (frente a la Plaza de Prim y HondiHo) -

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En libreta, al.......... 2*00 por 100
A seis meses, al. . . 2*50 por 100
A un año, al ...... 5*00 por 100

2
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FV URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a2yde4ci5

<ñratls a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220

1

Extravío 
de una perra de caza pointer, co
lor café, pecho blanco y que atiende 
por «La», entre las Estaciones de 
Pancorvo y Calzada de Bureba, 
el día l.° del actual.

Se ruega a quien sepa su para
dero lo comunique a su dueño 
Luis González Díaz, San Juan, &b, 
Miranda de Ebro, quien ademas 
de quedarle reconocido, le grati
ficará. ,1-5

Imprenta Provincial


